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(D) LUGAR EN QUE DEBEN REALIZARSE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION PARA
QUE DEN DERECHO AL CREDITO POR TAL CONCEPTO EN CONTRA DEL IMPUESTO
DE PRIMERA CATEGORIA

(1) De acuerdo a lo establecido en el inciso primero del artículo 36 de la Ley Nº 19.518, los
gastos de capacitación susceptibles de rebajarse como crédito en contra del impuesto
de Primera Categoría de la Ley de la Renta, en los términos que prescribe dicha
norma, son aquellos incurridos por las empresas para el financiamiento de acciones,
actividades o programas de capacitación ocupacional en favor de sus trabajadores,
desarrollados en el territorio nacional y no en el extranjero.

(2) Por lo tanto, para impetrar la rebaja tributaria que contempla la norma legal antes men-
cionada, debe tenerse en cuenta en forma muy especial este requisito, es decir, que la
capacitación de los trabajadores debe ser desarrollada en el país, sin que ésta pueda
ser ejecutada o llevada a cabo en el exterior.

(E) ACTIVIDADES DE CAPACITACION RESPECTO DE LAS CUALES SE PUEDE INVOCAR
LA FRANQUICIA TRIBUTARIA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY N° 19.518 

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1° y 10° de la Ley N° 19.518, las empresas respec-
to de las actividades de capacitación que se indican a continuación, podrán invocar el crédito
tributario establecido en el artículo 36 de la ley antes mencionada, en la medida que se de
cumplimiento a los requisitos y condiciones exigidos para ello.

(1) La promoción del desarrollo de las competencias laborales de los trabajadores, a fin de
contribuir a un adecuado nivel de empleo, mejorar la productividad de los trabajadores
y las empresas, así como la calidad de los procesos y productos.

(2) Los módulos de formación en competencias laborales acreditables para la formación
de técnicos de nivel superior, conducentes a título técnico que sean impartidos por los
Centros de Formación Técnica autorizados por el Ministerio de Educación; mediante
un decreto supremo que llevará la firma de los Ministros del Trabajo y Previsión Social,
de Hacienda y de Educación, en el cual se reglamentará las condiciones de financia-
miento y la elegibilidad de los programas relacionados con las actividades de capacita-
ción antes mencionadas;

(3) Las actividades destinadas a realizar cursos de los niveles básicos y medios para tra-
bajadores, en la forma y condiciones que se establezca en el reglamento respectivo; 

(4) La actualización de conocimientos básicos para trabajadores que, habiendo terminado
la educación formal básica o media, hayan perdido la capacidad de lecto escritura y de
aritmética; y

(5) Las actividades destinadas a desarrollar las aptitudes, habilidades o grados de conoci-
mientos de los dirigentes sindicales, cuando éstas sean acordadas en el marco de una
negociación colectiva o en otro momento, y que tengan por finalidad habilitarlos para
cumplir adecuadamente con su rol sindical.

(F) ACTIVIDADES DE CAPACITACION QUE NO DAN DERECHO A LA FRANQUICIA TRIBU-
TARIA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY N° 19.518 

De conformidad a lo establecido por el inciso segundo del artículo 1° de la Ley N° 19.518, las
actividades de capacitación tendientes a la formación conducente al otorgamiento de un título
o un grado académico que son de competencia de la educación formal, regulada en conformi-
dad a las disposiciones de la Ley N° 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza, no serán
objeto de financiamiento a través de la franquicia tributaria establecida en el artículo 36 de la
ley mencionada en primer término.

Por lo tanto, las empresas que incurran en desembolsos relacionados con las actividades de
capacitación antes mencionadas, respecto de tales sumas, no podrán invocar el crédito tribu-
tario que establece dicho texto legal en su artículo 36.

(G) ENTIDADES U ORGANISMOS A TRAVES DE LOS CUALES SE PUEDEN DESARRO-
LLAR LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION

Las acciones de capacitación ocupacional se pueden desarrollar a través de las siguientes
entidades u organismos:

(1) Directamente por las empresas en forma individual, o en coordinación con los Comités
Bipartitos de Capacitación. La constitución de los Comités Bipartitos será obligatoria
en aquellas empresas cuya dotación de personal sea igual o superior a 15 trabajado-
res. Las funciones del Comité serán acordar y evaluar el o los programas de capacita-
ción ocupacional de la empresa, así como asesorar a la dirección de la misma en mate-
rias de capacitación; todo ello conforme a lo establecido por el artículo 13 y siguientes
del Estatuto, contenido en la Ley Nº 19.518.

(2) Directamente por un grupo de empresas, o bien, recurrir aislada o conjuntamente, a los
organismos técnicos de capacitación que se indican en el Nº (3) siguiente, para que
realicen u organicen programas de capacitación para su personal;

(3) A través de los siguientes organismos capacitadores: Organismos Técnicos de Capa-
citación autorizados por el SENCE, comprendiéndose dentro de éstos las personas
jurídicas que tengan entre sus objetivos la capacitación, las Universidades, los Institu-
tos Profesionales y Centros de Formación Técnica, registrados para tales efectos en el
Servicio Nacional, de conformidad a los artículos 19 y 21 de la Ley Nº 19.518;

(4) A través de Organismos Técnicos Intermedios para Capacitación reconocidos por el
SENCE, destinados a otorgar apoyo técnico a las empresas adheridas, principalmente,
a través de la promoción, organización y supervisión de programas de capacitación y de
asistencia técnica para el desarrollo de recursos humanos. Estos organismos no podrán

impartir ni ejecutar directamente acciones de capacitación laboral, sino que servirán de
nexo entre las empresas afiliadas y los organismos técnicos de capacitación; y

(5) Conforme a lo establecido por el nuevo inciso final del artículo 12 de la Ley N° 19.518,
las actividades de capacitación correspondientes a la nivelación de estudios de la
Enseñanza General Básica y Media, deberán ser realizadas o impartidas por entida-
des reconocidas por el Ministerio de Educación.

(H) ELEMENTOS QUE COMPRENDE EL CONCEPTO DE "COSTOS DIRECTOS"

(1) En primer lugar cabe señalar, que conforme a lo dispuesto por el artículo 4 del Estatuto de
Capacitación, contenido en la Ley N° 19.518, los desembolsos que demanden las activi-
dades de capacitación serán de cargo de las empresas, los cuales podrán compensar-
los, así como los aportes que efectúen a los organismos técnicos intermedios para capa-
citación, con la obligación tributaria que afectan a éstas señalada anteriormente.

En todo caso se aclara, que los gastos en que incurran las empresas por las activida-
des de capacitación indicadas en los N°s. 1 y 2 de la Letra (E) precedente, sólo podrán
imputarse a la franquicia tributaria que se comenta, en la medida que el beneficiario no
cuente con otro financiamiento estatal que tenga el mismo fin, ya sea, del propio Minis-
terio de Educación u otro organismo de la Administración del Estado.

(2) De acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del Reglamento del Estatuto, se entenderá
por costos directos de una actividad o curso, las sumas pagadas por las empresas a los
organismos técnicos de capacitación, hasta el monto autorizado por el Servicio Nacional
por la capacitación de su personal, debidamente individualizado y siempre que exista
constancia del comprobante de pago de la prestación de los servicios, o bien, el total del
aporte realizado por la empresa a un organismo técnico intermedio para capacitación.

(3) De conformidad a lo establecido por el artículo 38 del Estatuto de Capacitación, las
empresas sólo podrán imputar como costos directos los gastos en que incurran con
ocasión de programas de capacitación que desarrollen por si mismas o que contraten
con los organismos inscritos en el Registro Nacional de Organismos Técnicos de
Capacitación, y los aportes que las empresas adherentes efectúen a los Organismos
Técnicos Intermedios para Capacitación. 

En resumen, y de acuerdo a lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 19.518, las
empresas sólo podrán imputar como "costos directos" para los efectos de la franqui-
cia tributaria establecida en el artículo 36 de la citada ley, los gastos o desembolsos
que incurran por los conceptos que se indican a continuación:

(a) Los gastos que incurran con ocasión de programas de capacitación desarrolla-
dos por ellas mismas o que contraten con los organismos y entidades inscritos
en el registro a que se refiere el artículo 19 de la Ley N° 19.518, de 1997;

(b) Los aportes que efectúen a los Organismos Técnicos Intermedios para Capaci-
tación (OTIC) a los cuales se encuentren adheridas; y

(c) Los gastos en que incurran con ocasión de los programas desarrollados en virtud de
lo dispuesto en el artículo 1° e inciso segundo del artículo 10 de la Ley N° 19.518.

(4) En consecuencia, y de acuerdo a lo antes señalado las empresas para los efectos de la
franquicia tributaria que se analiza, podrán imputar como "costo directo" de las accio-
nes de capacitación, las cantidades señaladas en los números precedentes, según la
forma en que realicen o desarrollen las actividades de capacitación, ya sea, que tales
sumas se encuentren pagadas o adeudadas al término del ejercicio comercial res-
pectivo, asignados en programas de capacitación efectivamente desarrollados en el
transcurso del ejercicio 2003. Si el citado programa de capacitación abarca más de un
período, el monto de la deducción referida se determinará en la parte proporcional des-
arrollada en el ejercicio.

Se hace presente que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 36 y 38 de la Ley N°
19.518, en concordancia con lo establecido por el artículo 24 del Reglamento de dicha
ley, contenido en el Decreto Supremo N° 98, de 1998, del Ministerio del Trabajo y Pre-
visión Social, el derecho al crédito, en el caso de las empresas que han efectuado
aportes a un OTIC, nace en el período o año en que la empresa entera efectivamente
el aporte al correspondiente OTIC, independiente de la fecha en la cual se realicen las
actividades de capacitación. Lo anterior implica que las citadas empresas que capaci-
tan a su personal por la modalidad antes mencionada, conforme a lo dispuesto expre-
samente por el artículo 43 de la Ley N° 19.518, deben mantener en su poder y a dispo-
sición del SII un Certificado emitido por el OTIC en el cual conste si las actividades de
capacitación se realizaron o no en los términos previstos por el artículo 13 y siguientes
de la citada ley, así como también el monto y la fecha en que se efectuaron los aportes.

(5) Conforme a lo establecido por el nuevo inciso final del artículo 12 de la Ley N° 19.518,
las actividades de capacitación correspondientes a la nivelación de estudios de la
Enseñanza General Básica y Media, deberán ser realizadas o impartidas por entida-
des reconocidas por el Ministerio de Educación.

(I) MONTO ADICIONAL QUE LAS EMPRESAS PUEDEN IMPUTAR A LA FRANQUICIA TRI-
BUTARIA

(1) De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 13 del Estatuto de Capacitación, las empresas
podrán constituir un Comité Bipartito de Capacitación. Lo anterior será obligatorio en aque-
llas empresas cuya dotación de personal sea igual o superior a 15 trabajadores. Las funcio-
nes del Comité serán acordar y evaluar el o los programas de capacitación ocupacional de
la empresa, así como asesorar a la dirección de la misma en materias de capacitación.

(2) Ahora bien, el artículo 39 del Estatuto, en su inciso segundo, preceptúa que las empre-
sas que realicen actividades de capacitación incluidas en un programa acordado en los


